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RESUMEN  

El acceso a la vivienda constituye uno de los pilares fundamentales del Estado del bienestar y un 

derecho reconocido en el artículo 47 de la Constitución Española. Sin embargo, su efectividad se 

encuentra condicionada por múltiples factores que inciden de forma directa en el precio final de la 

vivienda y, en consecuencia, en la capacidad de acceso de los ciudadanos. Entre estos factores, la 

fiscalidad asociada al proceso edificatorio adquiere una relevancia creciente, ya que interviene de 

manera transversal en todas las fases de una promoción inmobiliaria y puede suponer un porcentaje 

significativo del coste final soportado por el comprador. 

El presente estudio analiza de forma sistemática la fiscalidad aplicada al proceso de construcción y 

promoción de tres tipologías reales de vivienda en la ciudad de Zaragoza, desde la adquisición del suelo 

hasta la entrega de llaves a los propietarios. El objetivo es cuantificar, comparar y evaluar el impacto 

económico de las cargas fiscales en cada fase del proceso edificatorio, así como determinar su peso 

relativo dentro del coste final de la vivienda. Para ello, se seleccionan tres casos representativos de la 

realidad inmobiliaria en Aragón: (1) una promoción de vivienda protegida o de características 

socioeconómicas similares, (2) una promoción de vivienda libre de gama media y (3) una promoción 

de vivienda de estándar alto. 

El estudio identifica y clasifica los tributos aplicables según el nivel competencial de la Administración 

que los impone —local, autonómica o estatal—, incluyendo, entre otros, el IVA o el ITP y AJD vinculados 

a la adquisición de suelo, el ICIO aplicado a la actividad constructiva, así como los tributos derivados 

de la transmisión de las viviendas. A partir de estos elementos, se realiza una comparativa intercasos 

que permite cuantificar la repercusión fiscal acumulada en cada fase del proceso: adquisición del 

terreno, proyecto y licencia, ejecución material de la obra y transmisión final al usuario. 

Los resultados permiten obtener una radiografía precisa del peso que la fiscalidad representa sobre el 

coste total de promoción en cada uno de los tres escenarios estudiados. Asimismo, la comparación 

entre las distintas tipologías evidencia cómo determinados tributos afectan de forma desigual según 

el modelo de vivienda, la tipología edificatoria o el nivel de protección aplicable. Finalmente, el trabajo 
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plantea reflexiones orientadas a la toma de decisiones en materia de política fiscal y de vivienda, 

poniendo de manifiesto la necesidad de evaluar si los actuales mecanismos tributarios favorecen o 

dificultan el logro del mandato constitucional de acceso a una vivienda digna. 

 

PALABRAS CLAVE: fiscalidad, vivienda, obra nueva, rehabilitación, incentivos. 

 

1. INTRODUCCIÓN  

El derecho a una vivienda digna y adecuada se encuentra reconocido en el artículo 47 de la 

Constitución Española, que impone a los poderes públicos el deber de promover las condiciones 

necesarias y establecer las normas pertinentes para hacer efectivo dicho derecho [1]. No obstante, la 

materialización práctica de este mandato constitucional se ve condicionada por múltiples factores 

estructurales, entre los que destacan el precio del suelo, los costes de construcción, la financiación y, 

de forma particularmente relevante, la fiscalidad asociada al proceso edificatorio. 

En los últimos años, la vivienda se ha consolidado de forma recurrente como una de las principales 

preocupaciones de la ciudadanía en España. Así lo pone de manifiesto el Barómetro del Centro de 

Investigaciones Sociológicas (CIS) de enero de 2026 [2], en el que el 42,6 % de los españoles sitúa la 

vivienda como el principal problema del país. En la misma línea, el Eurobarómetro publicado en 

diciembre de 2025 [3] refleja que un 36 % de los ciudadanos españoles identifica la vivienda como uno 

de los principales problemas nacionales, confirmando su centralidad en la agenda pública. 

La vivienda constituye, además, uno de los principales focos de preocupación social. Diversos estudios 

sociológicos recientes sitúan el acceso a la vivienda entre los principales problemas percibidos por la 

ciudadanía en España [2]. Esta preocupación no puede analizarse únicamente desde la perspectiva de 

la demanda, sino que requiere una evaluación detallada de la estructura de producción de vivienda y 

de los elementos que inciden en su coste final. 

Para quienes trabajamos en el ámbito de la promoción inmobiliaria, estos datos deben analizarse 

desde la estructura real de producción de vivienda. La fiscalidad asociada al proceso promotor no es 

homogénea ni se concentra en un único nivel administrativo, sino que se distribuye entre tres niveles 

de la Administración, cada uno con figuras tributarias y cargas propias que inciden de forma 

acumulativa en el coste final del producto residencial. 

En el ámbito estatal, el principal impuesto que grava la promoción y transmisión de vivienda nueva es 

el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) [4], que afecta tanto a la adquisición del suelo en 

determinados supuestos como a la entrega final de la edificación. 

En el nivel autonómico, adquieren relevancia el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales (ITP) —

cuando se trata de transmisiones de suelo no sujetas a IVA— y, especialmente en promociones de obra 

nueva, el Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados (AJD), que grava las escrituras públicas, la 

declaración de obra nueva y la división horizontal, entre otros actos inscribibles [5] [6]. 

Finalmente, en el ámbito local, la carga fiscal y parafiscal se multiplica a través de una pluralidad de 

figuras que afectan directamente al desarrollo del proyecto: el Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras (ICIO) [7]; tasas por licencia urbanística y de primera ocupación; tasas por 
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ocupación de vía pública, instalación de vallas u ocupación de aceras; el Impuesto sobre el Incremento 

de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (plusvalía municipal); el Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles (IBI) durante la tenencia [8]; y, en su caso, el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) 

vinculado a la actividad promotora. 

A estas figuras estrictamente tributarias se añaden las cargas urbanísticas derivadas del régimen del 

suelo: costes de urbanización, participación en juntas de compensación y la obligatoria cesión del 10 

% del aprovechamiento lucrativo a la Administración actuante, que, aunque técnicamente no sea un 

tributo, opera económicamente como una detracción directa del valor del suelo. 

Este entramado multinivel genera un efecto acumulativo que condiciona de manera decisiva la 

viabilidad económica de las promociones y la capacidad del mercado para generar oferta suficiente. 

 

2. DESARROLLO / METODOLOGÍA  

La presente investigación se fundamenta en el análisis de datos actuales de costes procedentes de 3 

promociones reales que se van a construir próximamente en la ciudad de Zaragoza. 

Los datos han sido proporcionados por un promotor inmobiliario de referencia y con larga trayectoria 

en la ciudad de Zaragoza, que es también Arquitecto Técnico colegiado. 

Para un análisis que posea un intenso interés técnico-científico, se han estudiado estas 3 diferentes 

promociones de viviendas: 

• Promoción 1 (23 viviendas): solar urbano consolidado en el centro de la ciudad, destinado a 

vivienda de lujo. 

• Promoción 2 (135 viviendas): ámbito más céntrico próximo al río, pendiente de urbanización, 

igualmente integrado en junta de compensación y afectado por la cesión del 10 %. Se puede 

considerar una promoción de precio medio. 

• Promoción 3 (23 viviendas): solar en barrio también pendiente de urbanizar, integrado en 

junta de compensación, con costes de urbanización y cesión del 10 % del aprovechamiento, es 

una promoción de carácter asequible, asimilable en costes a vivienda de protección pública 

El análisis comparado de estos supuestos permitirá observar cómo la combinación de fiscalidad estatal, 

autonómica y local, junto con las cargas urbanísticas, impacta de forma muy distinta según la 

naturaleza del suelo y la escala del proyecto, afectando a los márgenes, a la estructura financiera y, en 

última instancia, al precio final de la vivienda. 

2.1. Metodología de análisis 

Para cada promoción se ha realizado: 

• Identificación y clasificación de todos los tributos aplicables. 

• Separación entre fiscalidad estrictamente tributaria y cargas urbanísticas. 

• Cálculo del peso porcentual de la fiscalidad sobre: 

o Coste de ejecución material. 
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o Coste total de promoción. 

o Precio final de venta. 

• Comparativa intercasos para identificar diferencias estructurales. 

El análisis distingue cuatro fases del proceso promotor: 

• Adquisición del suelo. 

• Proyecto y obtención de licencia. 

• Ejecución material. 

• Transmisión final. 

Los datos se han tratado de forma homogénea, permitiendo una comparación directa entre 

promociones de distinta escala y tipología. 

2.2. Comparativa del municipio de referencia con el ámbito nacional 

El presente estudio se ha desarrollado en la ciudad de Zaragoza, que se considera un municipio de 

tamaño medio-grande representativo del contexto urbano español. No obstante, resulta necesario 

matizar el alcance territorial de los resultados obtenidos, ya que la fiscalidad asociada al proceso 

edificatorio presenta una importante variabilidad en función del marco normativo autonómico y, 

especialmente, de las ordenanzas fiscales municipales. 

Desde el punto de vista estatal, los principales tributos que gravan la promoción y transmisión de 

vivienda, fundamentalmente el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y, en su caso, el Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales, presentan una aplicación homogénea en todo el territorio nacional. En 

este sentido, el tipo impositivo del IVA aplicable a la entrega de vivienda nueva constituye un elemento 

común que permite establecer comparaciones directas entre municipios, al tratarse de una figura 

tributaria de carácter general y competencia estatal. 

Sin embargo, las diferencias territoriales adquieren mayor relevancia en los niveles autonómico y local. 

En el ámbito autonómico, el Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados (AJD) muestra una notable 

disparidad entre comunidades autónomas, tanto en el tipo impositivo como en la existencia de 

bonificaciones o tipos reducidos vinculados a determinadas tipologías de vivienda o perfiles de 

adquirente. En el caso de Aragón, los tipos aplicables al AJD se sitúan en una franja intermedia dentro 

del conjunto nacional, lo que permite considerar a Zaragoza como un escenario representativo, 

aunque no extrapolable de forma automática a comunidades con fiscalidades más intensivas o más 

laxas. 

Es, no obstante, en el ámbito local donde se concentran las mayores diferencias respecto al conjunto 

del territorio nacional. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), junto con las 

tasas urbanísticas y de licencia, presenta una elevada dispersión entre municipios, tanto en los tipos 

impositivos como en las bases de cálculo y en la aplicación de posibles bonificaciones. Zaragoza aplica 

tipos de ICIO que se sitúan dentro de los rangos habituales de las grandes ciudades españolas, sin 

alcanzar los máximos legales, lo que refuerza su carácter de municipio de referencia para estudios 

comparativos. 
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Asimismo, las cargas urbanísticas asociadas a la transformación del suelo, costes de urbanización, 

participación en juntas de compensación y cesión obligatoria del 10 % del aprovechamiento lucrativo, 

responden a un marco normativo común establecido en la legislación urbanística estatal y autonómica. 

No obstante, su impacto económico concreto depende de factores locales como el planeamiento 

vigente, la localización del ámbito y el grado de desarrollo previo del suelo. En este sentido, los 

supuestos analizados en Zaragoza reflejan situaciones habituales en numerosos municipios españoles 

en procesos de expansión urbana, lo que permite identificar tendencias estructurales extrapolables, 

aunque no cuantías exactas. Será objeto de un futuro estudio la comparación a nivel impositivo entre 

diversas localizaciones dentro del territorio nacional. 

 

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

Se muestran, a continuación, los resultados de la fiscalidad global en cada uno de los supuestos, todos 

ellos a fecha de enero de 2026.  

3.1. Análisis fiscalidad promoción 1; 23 viviendas destinadas a vivienda de lujo y solar 

urbanizado. 

Se muestra en la tabla 1 el resultado de este análisis. El precio de venta por m2 de las viviendas de esta 

promoción es en la actualidad de 4.843 €/2 construido. 



Estudio de la fiscalidad de la construcción de vivienda, caso de tres supuestos  
reales en la ciudad de zaragoza 

- 6 - 

 

Tabla 1. Estudio de carga fiscal sobre el precio de compra de promoción 1 

 

El resultado global es de un 20,78 %, segmentado en un 9,28 % de coste fiscal derivado de la promoción 

y un 11,50 % derivado de la compra-venta del activo inmobiliario. A la vista de los resultados cabe 

destacar que los impuestos directamente municipales representan un 2,57 %, los autonómicos un 3,72 

%. Los impuestos vinculados al suelo representan un 3%. 

3.2. Análisis fiscalidad promoción 2; 135 viviendas de precio medio y pendiente de 

urbanización 

Se muestra en la tabla 2 el resultado de este análisis. El precio de venta por m2 de las viviendas de esta 

promoción es en la actualidad de 2.402 €/m2 construido. 

 

ESTUDIO COSTE FISCAL VIVIENDA PREMIUM

HIPOTESIS COMPRA SUELO A UN PARTICULAR NO SUJETA A IVA-PRESTAMO 50% SUELO

PROMOCION DE 23 VIVIENDAS LIBRES, 88 M2 CONSTRUIDOS 77M2 UTILES+8M2 TERRAZA

SUELO URBANIZADO EN ZONA CENTRO CIUDAD

PVP MEDIO VIVIENDA 426.186,23 € TOTAL COSTE/VIV %s/PVP viv

ADQUISICION SUELO

VALOR SUELO COMPRA PARTICULAR 2.831.070,00 

VALOR SUELO COMPRA EMPRESA

IVA RENUNCIA EXENCIAON(TRIBUTA AJD 2%)

TRANSMISIONES PATRIMONIALES (SIN AJD) ESCALA:

HASTA 400000€ 8% 32.000,00 €

400.000 A 450.000 8,50% 4.250,00 €

450.000 A 500.000 9% 4.500,00 €

500.000 A 750.000 9,50% 23.750,00 €

MÁS 750.000 10%

ITP EN ESTE CASO 272.607,00 € 11.852,48 € 2,78%

AJD CONSTITUCION PRESTAMO HIPOTECA SUELO 50% 21.233,03 € 923,18 € 0,22%

ACTIVIDAD EMPRESARIAL IAE 12.377,08 € 538,13 € 0,13%

TASA LICENCIA OBRAS TASA 20.810,00 € 904,78 € 0,21%

IMPUESTO CONSTRUCCION ICIO 83.240,00 € 3.619,13 € 0,85%

LICENCIA PRIMERA OCUPACION LPO 2.081,00 € 90,48 € 0,02%

OTRAS TASAS (SUMINISTRO AGUA) 7.931,30 € 344,84 € 0,08%

IMPUESTO BIENES URBANOS IBI 38.000,00 € 1.652,17 € 0,39%

PLUSVALIA MUNICIPAL 71.040,00 € 3.088,70 € 0,72%

OTRAS TASAS(MUNICPALES, GRUA, ETC.) 16.055,53 € 698,07 € 0,16%

DECLARACION OBRA NUEVA AJD 68.809,40 € 2.991,71 € 0,70%

DIVISION PROPIEDAD HORIZONTAL AJD 111.275,45 € 4.838,06 € 1,14%

CONSTITUCIÓN PRÉSTAMO PROMOTOR AJD 184.001,10 € 8.000,05 € 1,88% 1,88%

IMPUESTO VALOR AÑADIDO IVA 42.618,62 € 10,00%

ESCRITURA COMPRA VENTA AJD 6.392,79 € 1,50%

Valor Suelo 

Urbanizado
Coste Urbanizacion Suelo

Valor Suelo 

Urbanizado
% Ces ión Valor Ces ion Val/viv %/S P.VENTA

2.831.070,00 € 0,00 € 2.831.070,00 € 0,00% 0,00 €

TOTAL COSTE FISCAL COMPRA VIVIENDA 20,78%

NOTA: En zonas de nueva urbanización ( Pertenecientes a Juntas de Compnesación) es el propietario de la parcela quien asume los 

costes de urbanización de todo el sector, y ademas cede al municipio el 10 % de aporvechamiento lucrativo en suelo resultante ya 

urbanizado. Por lo que habría que considerar un 10% del valor del suelo como parte de compensación o impuesto local. 

EN ESTE CASO NO SE CONSIDERA AL ESTAR EL SUELO YA URBANIZADO

TOTAL COSTE FISCAL ASOCIADO A LA PROMOCIÓN 9,28%

IMP.ESTADO

IMP. AUTON.
11,50%

TOTAL COSTE FISCAL ASOCIADO A LA COMPRA-VENTA 11,50%
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Tabla 2. Estudio de carga fiscal sobre el precio de compra de promoción 2 

 
 

El resultado global es de un 23,05 %, segmentado en un 8,61 % de coste fiscal derivado de la 

promoción, un 11,50 % derivado de la compra-venta del activo inmobiliario y un 2,16 % de la cesión 

del 10 % de aprovechamiento lucrativo en suelo resultante ya urbanizado. 

3.3. Análisis fiscalidad promoción 3; 23 viviendas de precio asequible y pendiente de 

urbanización 

Se muestra en la tabla 3 el resultado de este análisis. El precio de venta por m2 de las viviendas de esta 

promoción es en la actualidad de 2.633 €/m2 construido. 

 

ESTUDIO COSTE FISCAL VIVIENDA ESTANDAR

HIPOTESIS COMPRA SUELO A UN PARTICULAR NO SUJETA A IVA-PRESTAMO 50% SUELO

PROMOCION DE 135 VIVIENDAS LIBRES, 108 M2 CONSTRUIDOS 80M2 UTILES+38M2 TERRAZA

SUELO NO URBANIZADO PERTENECIENTE A UNA JUNTA DE COMPENSACION

PVP MEDIO VIVIENDA 237.809,10 € TOTAL COSTE/VIV %s/PVP viv

ADQUISICION SUELO

VALOR SUELO (COMPRA PARTICULAR) 9.450.000,00 

VALOR SUELO COMPRA EMPRESA

IVA RENUNCIA EXENCIAON(TRIBUTA AJD 2%)

TRANSMISIONES PATRIMONIALES (SIN AJD) ESCALA:

HASTA 400.000€ 8% 32.000,00 €

400.000 A 450.000 8,50% 4.250,00 €

450.000 A 500.000 9% 4.500,00 €

500.000 A 750.000 9,50% 23.750,00 €

MÁS 750.000 10%

ITP EN ESTE CASO 934.500,00 € 6.922,22 € 2,91%

AJD CONSTITUCION PRESTAMO HIPOTECA SUELO 50% 70.875,00 € 525,00 € 0,22%

ACTIVIDAD EMPRESARIAL IAE 90.007,40 € 666,72 € 0,28%

TASA LICENCIA OBRAS 90.041,00 € 666,97 € 0,28%

IMPUESTO CONSTRUCCION ICIO 360.164,00 € 2.667,88 € 1,12%

LICENCIA PRIMERA OCUPACION LPO 9.004,10 € 66,70 € 0,03%

OTRAS TASAS (SUMINISTRO AGUA-PISCINA) 44.945,80 € 332,93 € 0,14%

IMPUESTO BIENES URBANOS IBI 27.179,18 € 201,33 € 0,08%

PLUSVALIA MUNICIPAL 144.072,74 € 1.067,21 € 0,45%

OTRAS TASAS(MUNICPALES, GRUA, ETC.) 24.363,61 € 180,47 € 0,08%

DECLARACION OBRA NUEVA 277.671,05 € 2.056,82 € 0,86%

DIVISION PROPIEDAD HORIZONTAL 311.250,47 € 2.305,56 € 0,97%

CONSTITUCIÓN PRÉSTAMO PROMOTOR 377.470,50 € 2.796,08 € 1,18% 1,18%

IMPUESTO VALOR AÑADIDO IVA 23.780,91 € 10,00%

ESCRITURA COMPRA VENTA AJD 3.567,14 € 1,50%

Valor Suelo 

Urbanizado
Coste Urbanizacion Suelo Valor Suelo Urbanizado % Ces ión Valor Ces ion Val/viv %/S P.VENTA

9.450.000,00 € 0,00 € 9.450.000,00 € 10,00% 945.000,00 € 7.000,00 € 2,94%
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TOTAL COSTE FISCAL ASOCIADO A LA PROMOCIÓN 8,61%

IMP. ESTAT. 

IMP AUTON.
11,50%

TOTAL COSTE FISCAL+CESION SUELO/PVP VIVIENDA 23,05%

TOTAL COSTE FISCAL ASOCIADO A LA COMPRA-VENTA 11,50%

TOTAL COSTE FISCAL COMPRA VIVIENDA 20,11%

NOTA: En zonas  de nueva urbanización ( Pertenecientes  a  Juntas  de Compnesación) es  el  propietario de la  parcela  quien asume los  costes  de 

urbanización de todo el  sector, y ademas  cede a l  municipio el  10 % de aporvechamiento lucrativo en suelo resultante ya  urbanizado. Por lo que habría  

que cons iderar un 10% del  va lor del  suelo como parte de compensación o impuesto loca l . 

EN ESTE CASO  SE CONTEMPLA EL COSTE DE LA CESION MUNICIPAL COMO IMPUESTO MUNICIPAL
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Tabla 3. Estudio de carga fiscal sobre el precio de compra de promoción 3 

 
 

El resultado global es de un 21,55 %, segmentado en un 8,69 % de coste fiscal derivado de la 

promoción, un 11,50 % derivado de la compra-venta del activo inmobiliario y un 1,36 % de la cesión 

del 10 % de aprovechamiento lucrativo en suelo resultante ya urbanizado. 

Se adjunta como resumen la figura 1, dónde se refleja de un modo resumido las diferentes tipologías 

estudiadas y el impacto fiscal en cada una de las promociones, para analizar los resultados de un modo 

comparativo. 

ESTUDIO COSTE FISCAL VIVIENDA ESTANDAR

HIPOTESIS COMPRA SUELO A UN PARTICULAR NO SUJETA A IVA-PRESTAMO 50% SUELO

PROMOCION DE 23 VIVIENDAS LIBRES, 105 M2 CONSTRUIDOS 80M2 UTILES+13 TERRAZA

SUELO NO URBANIZADO PERTENECIENTE A UNA JUNTA DE COMPENSACION

PVP MEDIO VIVIENDA 227.770,00 € TOTAL COSTE/VIV %s/PVP viv

ADQUISICION SUELO

VALOR SUELO (COMPRA PARTICULAR) 466.450,02 

VALOR SUELO COMPRA EMPRESA

IVA RENUNCIA EXENCIAON(TRIBUTA AJD 2%)

TRANSMISIONES PATRIMONIALES (SIN AJD) ESCALA:

HASTA 400.000€ 8% 32.000,00 €

400.000 A 450.000 8,50% 4.250,00 €

450.000 A 500.000 9% 4.500,00 €

500.000 A 750.000 9,50% 23.750,00 €

MÁS 750.000 10%

ITP EN ESTE CASO 37.730,50 € 1.640,46 € 0,72%

AJD CONSTITUCION PRESTAMO HIPOTECA SUELO 50% 3.498,38 € 152,10 € 0,07%

ACTIVIDAD EMPRESARIAL IAE 12.377,08 € 538,13 € 0,24%

TASA LICENCIA OBRAS 20.810,00 € 904,78 € 0,40%

IMPUESTO CONSTRUCCION ICIO 83.240,00 € 3.619,13 € 1,59%

LICENCIA PRIMERA OCUPACION LPO 2.081,00 € 90,48 € 0,04%

OTRAS TASAS (SUMINISTRO AGUA-PISCINA) 7.931,30 € 344,84 € 0,15%

IMPUESTO BIENES URBANOS IBI 28.000,00 € 1.217,39 € 0,53%

PLUSVALIA MUNICIPAL 17.760,00 € 772,17 € 0,34%

OTRAS TASAS(MUNICPALES, GRUA, ETC.) 12.721,99 € 553,13 € 0,24%

DECLARACION OBRA NUEVA 54.522,80 € 2.370,56 € 1,04%

DIVISION PROPIEDAD HORIZONTAL 61.519,55 € 2.674,76 € 1,17%

CONSTITUCIÓN PRÉSTAMO PROMOTOR 113.101,65 € 4.917,46 € 2,16% 2,16%

IMPUESTO VALOR AÑADIDO IVA 22.777,00 € 10,00%

ESCRITURA COMPRA VENTA AJD 3.416,55 € 1,50%

Valor Suelo 

Urbanizado
Coste Urbanizacion Suelo Valor Suelo Urbanizado % Ces ión Valor Ces ion Val/viv %/S P.VENTA

466.450,02 € 245.539,42 € 711.989,44 € 10,00% 71.198,94 € 3.095,61 € 1,36%

TOTAL COSTE FISCAL ASOCIADO A LA PROMOCIÓN 8,69%

IMP. ESTAT. 

IMP AUTON.
11,50%

TOTAL COSTE FISCAL+CESION SUELO/PVP VIVIENDA 21,55%

TOTAL COSTE FISCAL ASOCIADO A LA COMPRA-VENTA 11,50%

TOTAL COSTE FISCAL COMPRA VIVIENDA 20,19%

NOTA: En zonas  de nueva urbanización ( Pertenecientes  a  Juntas  de Compnesación) es  el  propietario de la  parcela  quien asume los  costes  de urbanización de todo el  

sector, y ademas  cede a l  municipio el  10 % de aporvechamiento lucrativo en suelo resultante ya  urbanizado. Por lo que habría  que cons iderar un 10% del  va lor del  

suelo como parte de compensación o impuesto loca l . 

EN ESTE CASO  SE CONTEMPLA EL COSTE DE LA CESION MUNICIPAL COMO IMPUESTO MUNICIPAL

3,53%
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Figura 1. Resumen de resultados del estudio de la carga fiscal en 3 promociones de viviendas 

 

4. CONCLUSIONES  

El estudio desagrega la carga fiscal en cuatro fases: adquisición del suelo, formalización jurídica y 

proyecto, ejecución material y transmisión final. 

El análisis comparado de los tres supuestos reales desarrollados en la ciudad de Zaragoza permite 

extraer una serie de conclusiones estructurales sobre la fiscalidad aplicada al proceso edificatorio en 

España. 

Los resultados globales de los costes fiscales sobre el precio final de la vivienda oscilan entre un 20,78% 

y un 23,05%. 
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En primer lugar, se constata que la carga fiscal asociada a la promoción inmobiliaria no se concentra 

en una única figura tributaria, sino que se distribuye de forma acumulativa entre los tres niveles de la 

Administración, estatal, autonómica y local, generando un efecto cascada que incide en todas las fases 

del proceso: adquisición del suelo, formalización jurídica, ejecución material y transmisión final. 

En segundo lugar, la fiscalidad y las cargas urbanísticas representan un componente estructural 

relevante del coste total de promoción. En los supuestos analizados, la combinación de IVA, AJD, ICIO, 

plusvalía municipal y cesiones obligatorias puede alcanzar un peso significativo sobre el coste final de 

la vivienda, afectando tanto a promociones de estándar alto como a desarrollos de carácter medio. 

En tercer lugar, se observa que las promociones en suelo pendiente de urbanización soportan una 

carga económica proporcionalmente superior debido a la suma de fiscalidad estricta y obligaciones 

urbanísticas (urbanización y cesión del 10 % del aprovechamiento). Este fenómeno puede generar un 

efecto desincentivador sobre la generación de nueva oferta en ámbitos de crecimiento urbano. 

En cuarto lugar, la escala del proyecto introduce economías que permiten absorber parcialmente 

determinados costes fijos, reduciendo su impacto unitario por vivienda. Sin embargo, ello no neutraliza 

la incidencia estructural de la fiscalidad acumulada. 

Finalmente, desde la perspectiva del derecho constitucional a la vivienda (art. 47 CE) [1], la estructura 

tributaria actual plantea la necesidad de evaluar si el diseño fiscal vigente contribuye a facilitar o, por 

el contrario, dificulta el acceso a una vivienda digna en condiciones económicamente sostenibles. 

Se observa que la combinación de fiscalidad multinivel (estatal, autonómica y local) con cargas 

urbanísticas puede representar un componente estructural relevante dentro del precio final de la 

vivienda, afectando tanto a promociones de alta gama como a desarrollos residenciales de carácter 

medio. 

En promociones de suelo consolidado, la carga fiscal es elevada pero predecible. En cambio, en 

desarrollos sujetos a transformación urbanística, la combinación de fiscalidad y cargas urbanísticas 

puede generar tensiones financieras que afectan a: 

• Margen promotor. 

• Precio final. 

• Accesibilidad del producto residencial. 

Desde la perspectiva de política pública, el análisis plantea la necesidad de evaluar si la actual 

estructura fiscal favorece la generación de oferta suficiente en zonas en desarrollo o si, por el contrario, 

introduce rigideces que encarecen el producto final. 

La comparación de los tres supuestos demuestra que la fiscalidad no impacta de forma homogénea en 

todos los modelos residenciales, lo que abre el debate sobre posibles ajustes selectivos orientados a: 

• Incentivar desarrollos estratégicos. 

• Favorecer vivienda asequible. 

• Equilibrar la carga entre niveles administrativos. 

Asimismo, existe otro factor relativo a la carga impositiva indirecta que tiene un gran impacto directo 

en los costes de construcción y, por ende, en el precio final de la vivienda que es la subida de las 
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cotizaciones sociales de los trabajadores, que han experimentado un gran incremento en los dos 

últimos años, junto con otros complementos como los planes de pensiones. 
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